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Al contestar este Oficio, por favor cite este número: 2-2024-26360 
 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2024 
 

 

Señora 
Juliana Velásquez Rodríguez- 
Representante Legal de Globalista S.A.S. 

Correos electrónico: administrativo@globalista.co 
                                 admin1@globalista.co  

                                 valentina.tamyo@globalista.co  
 

Ref. 1-2024-20717 del 18 de octubre de 2024.  
 

Asunto:                   Concepto Jurídico.  
Tema:                      Cajas de Compensación Familiar. 
Subtema:                Recursos del 4%. 

Palabras clave:     Inversión, diferencia entre cajas de compensación y vehículos 
legales de inversión, sociedades extranjeras.  

 

Fuentes formales:   Artículos 1, 7, 39,41,62, de la Ley 21 de 1982, Decreto No. 
3033 del     

                                  2013, artículo 2.2.7.4.3.4., del Decreto 1072 de 2015, el 
artículo 110,  

                                  469, 471 474 del Decreto 410 de 1971, artículo 633 del 
Código Civil. 

                           

Atento saludo, señora Juliana Velásquez, 

 

De conformidad con el numeral 8 del artículo 7 del Decreto 2595 del 2012, en 
concordancia con los artículos 14 y 28 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la Oficina Asesora Jurídica de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar está facultada para responder las 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXX
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peticiones formuladas por particulares en ejercicio del derecho a formular 
consultas, en el marco de la competencia asignada a la Superintendencia del 
Subsidio Familiar. 

 
Por consiguiente, en ejercicio de las funciones descritas, a la Oficina Asesora 

Jurídica le está proscrito prestar asesoría jurídica para resolver peticiones de 
carácter particular y concreto encaminada a solucionar controversias o 

determinar consecuencias jurídicas derivadas de actos o decisiones de los 
órganos de las entidades sometidas a su vigilancia. Tampoco es de su 
competencia juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o 

entidades. 
 

Consulta 

 
Mediante el radicado de la referencia, se consultó: 

 
“(…)  

1. ¿pueden las cajas de compensación constituir vehículos legales 
de inversión, tales como sociedades comerciales, en el extranjero? 
2. ¿Existe alguna restricción respecto del capital de las cajas de 

compensación que impida la constitución de sociedades 
comerciales en el exterior? 

3. ¿puede destinarse parte del capital de las cajas de 
compensación, recaudado como aportes o parafiscales, tales como 
excedentes o remanentes, a la inversión extranjera directa? 

 
Problema Jurídico 

 
¿Las cajas de compensación familiar pueden constituir vehículos legales de 
inversión extrajera como sociedades y disponer sus recursos para tal fin? 

 

Respuesta 

 
Las cajas de compensación familiar tienen la obligación de destinar los aportes al 
subsidio familiar, así como el beneficio neto o excedente en los fines que determine 

la ley, exclusivamente.  
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Fundamento Jurídico 
 

1. El subsidio familiar 

 
De conformidad con el artículo 1 de la Ley 21 de 1982, el subsidio familiar es una 

prestación social. Dice la norma: 
 

“Artículo 1. El subsidio familiar es una prestación social pagada en dinero, especie 

y servicio a los trabajadores de mediano y menores ingresos, en proporción al 

número de personas a cargo, y su objetivo fundamental consiste en el alivio de las 

cargas económicas que representa el sostenimiento de la familia, como núcleo 

básico de la sociedad (…)”  

 
El artículo 7 de la Ley 21 de 1982 establece que están obligados a pagar el 

subsidio familiar y efectuar aportes para el servicio nacional de aprendizaje SENA:  
 

“ 
1. La Nación, por intermedio de los Ministerios, Departamentos 

Administrativos y Superintendencias. 

2. Los Departamentos, intendencias, comisarias, el Distrito Especial de 

Bogotá y los municipios.  

3. Los establecimientos públicos, las empresas industriales y 

comerciales y las empresas de economía mixta de las ordenes 

nacional, departamental, intendencias, distrital y municipal.  

4. Los empleadores que ocupen uno o más trabajadores 

permanentes.” 

 

 

El artículo 15 de la Ley 21 de 1982 dispone que “Los empleadores obligados al 
pago de aportes para el subsidio familiar, …, según los artículos 7º. y 8º., deberán 
hacerlo por conducto de una Caja de Compensación Familiar …” 

 
 

2. Las cajas de compensación familiar 
 

a. Definición y naturaleza 

 
La Ley 21 de 1982, «Por la cual se modifica el régimen del Subsidio Familiar y se 

dictan otras disposiciones», señala: 
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«ARTÍCULO 39. Las Cajas de Compensación Familiar son personas jurídicas de 

derecho privado sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones en la forma 

prevista en el Código Civil, cumplen funciones de seguridad social1 y se hallan 

sometidas al control y vigilancia del Estado en la forma establecida por la ley» 

 

Sobre la naturaleza de las cajas de compensación familiar, la Corte Constitucional 
en sentencia C-149 del 23 de marzo de 1994, precisó: 
 

«El concepto fiscal resalta cómo las Cajas de Compensación Familiar son "entes 

intermedios para el pago del subsidio familiar que cumplen funciones de seguridad 

social", lo que determina el carácter especial de las mismas y justifica la 

intervención del Estado en sus actividades. La ley, por ello, regula lo concerniente 

a su estructura, funcionamiento, manejo y distribución de los aportes (L. 21 de 

1982 Capítulo V). Agrega que, el progreso alcanzado por las Cajas de 

Compensación, tanto en su actividad como en su capacidad financiera, las convierte 

en "verdaderas herramientas de desarrollo social» 

 

 
Y, en sentencia T-586 de 1999, expresó: 

 
«Sobre la naturaleza jurídica de la función que cumplen las cajas de compensación 

familiar, esta Corporación también ha indicado: 

 

“Los principios que lo inspiraron y los objetivos que persigue, han llevado a la ley y 

a la doctrina a definir el subsidio familiar como una prestación social legal, de 

carácter laboral. Mirado desde el punto de vista del empleador, es una obligación 

que la ley le impone, derivada del contrato de trabajo. Así mismo, el subsidio 

familiar es considerado como una prestación propia del régimen de seguridad social. 

 

“Y desde el punto de vista de la prestación misma del servicio, este es una función 

pública, servida por el Estado a través de organismos intermediarios manejados por 

empresarios y trabajadores. Desde esta perspectiva, en su debida prestación se 

considera comprometido el interés general de la sociedad, por los fines de equidad 

que persigue». 

 

                                                
1 En la sentencia T-712 de 2003, la Corte Constitucional dijo que el subsidio familiar es considerado como una 
especie del género de la seguridad social, regido, por lo tanto, por los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad incorporados en el artículo 49 de la Carta Política. Constituye, por ende, una valiosa herramienta para 
la consecución de los objetivos de la política social y laboral del Gobierno. 
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b. Órganos de dirección 
 
 

Sobre las facultades de administración de las cajas de compensación familiar, los 
artículos 46, 47, 54 y 55 de la ley 21 de 1982 establecen quien dirige las cajas de 

compensación y las respectivas funciones, de las que se destacan las siguientes:  
 

ARTÍCULO 46. Toda Caja de compensación Familiar estará dirigida por la 

Asamblea General de Afiliados, el Consejo Directivo y el Director Administrativo.  

 

ARTÍCULO 47. Son funciones de la Asamblea General:  

 

1. Expedir los estatutos que deberán someterse a la aprobación de la 

superintendencia del Subsidio Familiar. 

 2. Elegir a los representantes de los empleadores ante el Consejo Directivo. 

3. Elegir el Revisor fiscal y su Suplente.  

 

4. Aprobar u objetar los balances, estados financieros y cuentas de fin de ejercicios 

y considerar los informes generales y especiales que presente el Director 

Administrativo.  

 

(…) 

6. Velar, como máximo órgano de dirección de la Caja por el cumplimiento de los 

principios del subsidio familiar, así como de las orientaciones y directrices que en 

este sentido profieran el Gobierno Nacional y la Superintendencia del Subsidio 

familiar.  

 

7. Las demás que le asignen la ley y os estatutos. (…)  

 

ARTÍCULO 54. Son funciones de los Consejos Directivos:  

 

1º. Adoptar la política administrativa y financiera de la Caja teniendo en cuenta el 

régimen orgánico del subsidio familiar y las directrices impartidas por el Gobierno 

Nacional.  

2º. Aprobar, en consonancia con el orden de prioridades fijadas por la presente ley, 

los planes y programas a que deban ceñirse las inversiones y la organización de los 

servicios sociales. Los planes y programas antedichos serán sometidos al estudio y 

aprobación de la Superintendencia del subsidio Familiar.  

3º. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos y someterlo a la aprobación 

de la autoridad competente. 

(…) 
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5º. Determinar el uso que se dará a los rendimientos liquidados o remanentes que 

arrojen en el respectivo ejercicio las operaciones de la Caja correspondiente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.  

6º. Visitar y controlar la ejecución de los programas, la presentación de los servicios 

y el manejo administrativo y financiero de la Caja. 

 7º. Elegir el Director Administrativo y los demás funcionarios que señalen los 

estatutos.  

8º. Evaluar los informes trimestrales de gestión y de resultados que debe presentar 

el Director Administrativo.  

9º. Aprobar los contratos que suscriba el Director Administrativo cuando su cuantía 

fuere superior a la suma que anualmente determine la Asamblea General.  

10º. (…)  

 

ARTÍCULO 55. Son funciones del Director Administrativo:  

 

1º. Llevar la representación legal de la Caja.  

2º. Cumplir y hacer cumplir la ley, los estatutos y reglamentos de la entidad, las 

directrices del Gobierno Nacional y los ordenamientos de la superintendencia del 

Subsidio Familiar. 

3º. Ejecutar la política administrativa y financiera de la Caja y las determinaciones 

del Consejo Directivo.  

4º. Dirigir, coordinar y orientar la acción administrativa de la Caja.  

5º. Presentar, a consideración del Consejo Directivo, las obras y programas de 

inversión y organización de servicios, y el proyecto de presupuesto de ingresos y 

egresos.  

6º. Presentar a la Asamblea General el informe anual de labores, acompañado de 

los balances y estados financieros del correspondiente ejercicio.  

7º. Rendir ante el Consejo Administrativo los informes trimestrales de gestión y 

resultados.  

8º. Presentar ante la Superintendencia del Subsidio Familiar los informes generales 

o periódicos que se le solicitan sobre las actividades desarrolladas, el estado de 

ejecución de los planes y programas, la situación general de la entidad y los tópicos 

que se relacionan con la política de seguridad social del Estado.  

9º. Presentar a la consideración del Consejo Directivo los proyectos de planta de 

personal, manual de funciones y reglamento de trabajo.  

10º. Suscribir los contratos que requiera el normal funcionamiento de la Caja, con 

sujeción a las disposiciones legales y estatutarias.  

11º. Ordenar los gastos de la entidad. 

12º. Las demás que le asigne la ley y los estatutos. (…) (Negrilla y subrayado fuera 

del texto).  
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c. Funciones y prohibiciones 
 

Según el artículo 41 de la Ley 21 de 1982, las cajas de compensación familiar 

cumplen las siguientes funciones:  
 

“1º. Recaudar, distribuir y pagar los aportes destinados al subsidio familiar, 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Escuela Superior de Administración 

Pública (ESAP), las escuelas industriales y los Institutos Técnicos en los 

términos y con las modalidades de la ley.  

   

2º. Organizar y administrar las obras y programas que se establezcan para el 

pago del subsidio familiar en especie o servicios, de acuerdo con lo prescrito en 

el artículo 62 de la presente Ley.  

   

3º. Ejecutar, con otras Cajas, o mediante vinculación con organismos y 

entidades públicas o privadas que desarrollen actividades de seguridad social, 

programas de servicios, dentro del orden de prioridades señalado por la ley.  

   

4º. Cumplir con las demás funciones que señale la ley.”  

   
 
El artículo 16 de la Ley 789 de 2002 adicionó las siguientes funciones y 

prohibiciones para las cajas de compensación familiar: 

 

Artículo 16.Funciones de las Cajas de Compensación. El artículo 41 de la Ley 21 

de 1982 se adiciona, con las siguientes funciones:  

   

1. Ejecutar actividades relacionadas con sus servicios, la protección y la seguridad 

social directamente, o mediante alianzas estratégicas con otras Cajas de 

Compensación o a través de entidades especializadas públicas o privadas, conforme 

las disposiciones que regulen la materia.  

   

2. Invertir en los regímenes de salud, riesgos profesionales y pensiones, conforme 

las reglas y términos del Estatuto Orgánico del Sector Financiero y demás 

disposiciones que regulen las materias.  
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Las Cajas de Compensación que estén habilitadas para realizar aseguramiento y 

prestación de servicios de salud y, en general para desarrollar actividades 

relacionadas con este campo conforme las disposiciones legales vigentes, individual 

o conjuntamente, continuarán facultadas para el efecto, en forma individual y/o 

conjunta, de manera opcional para la Caja.  

   

Las Cajas de Compensación Familiar que no administren directamente los recursos 

del régimen subsidiado de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993 o a través 

de terceras entidades en que participen como asociados, deberán girarlos, de 

conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional, 

teniendo en cuenta las siguientes prioridades:  

   

a) Para las Cajas que dentro del mismo departamento administren recursos del 

Régimen Subsidiado en los términos de la Ley 100 de 1993;  

   

b) Al Fondo de Solidaridad y Garantías.  

   

Las Cajas de Compensación que realicen actividades de mercadeo social en forma 

directa, sin perjuicio de los convenios de concesiones, continuarán facultadas para 

el efecto, siempre que se encuentren desarrollando las correspondientes 

actividades a la fecha de vigencia de la presente ley, salvo lo previsto en el numeral 

décimo de este mismo artículo.  

   

3. Participar, asociarse e invertir en el sistema financiero a través de bancos, 

cooperativas financieras, compañías de financiamiento comercial y organizaciones 

no gubernamentales cuya actividad principal de la respectiva institución sea la 

operación de microcrédito, conforme las normas del Estatuto Orgánico del Sector 

Financiero y demás normas especiales conforme la clase de entidad.  

   

Cuando se trate de compra de acciones del Estado, las Cajas de Compensación se 

entienden incluidas dentro del sector solidario.  

   

El Gobierno reglamentará los principios básicos que orientarán la actividad del 

microcrédito para esta clase de establecimientos, sin perjuicio de las funciones de 

la Superintendencia Bancaria en la materia.  
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Las Cajas cuando se trate de préstamos para la adquisición de vivienda podrán 

invertir, participar o asociarse para la creación de sociedades diferentes de 

establecimiento de crédito, cuando quiera que tales entidades adquieran el permiso 

de la Superintendencia Bancaria para la realización de operaciones hipotecarias de 

mutuo.  

   

Con el propósito de estimular el ahorro y desarrollar sus objetivos sociales, las Cajas 

de Compensación Familiar podrán constituir y participar en asociaciones 

mutualistas de ahorro y préstamo, instituciones financieras de naturaleza 

cooperativa, cooperativas financieras o cooperativas de ahorro y crédito, con 

aportes voluntarios de los trabajadores afiliados y concederles préstamos para los 

mismos fines.  

   

4. Podrán asociarse, invertir o constituir personas jurídicas para la realización de 

cualquier actividad, que desarrolle su objeto social, en las cuales también podrán 

vincularse los trabajadores afiliados.  

   

5. Administrar, a través de los programas que a ellas corresponda, las actividades 

de subsidio en dinero; recreación social, deportes, turismo, centros recreativos y 

vacacionales; cultura, museos, bibliotecas y teatros; vivienda de interés social; 

créditos, jardines sociales o programas de atención integral para niños y niñas de 

0 a 6 años; programas de jornada escolar complementaria; educación y 

capacitación; atención de la tercera edad y programas de nutrición materno-infantil 

y, en general, los programas que estén autorizados a la expedición de la presente 

ley, para lo cual podrán continuar operando con el sistema de subsidio a la oferta.  

   

6. Administrar jardines sociales de atención integral a niños y niñas de 0 a 6 años 

a que se refiere el numeral anterior, propiedad de entidades territoriales públicas o 

privadas. En la destinación de estos recursos las cajas podrán atender niños cuyas 

familias no estén afiliadas a la Caja respectiva.  

   

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar definirá de manera general los 

estándares de calidad que deberá cumplir la infraestructura de los jardines sociales 

para la atención integral de niños o niñas para que la entidad pueda ser habilitada.  

   

Cuando se trate de jardines de propiedad de entes territoriales, la forma de 

contratación de cada programa de estos Jardines será definida mediante convenio 
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tripartito entre la respectiva Caja de Compensación Familiar, el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y el ejecutivo del ente territorial.  

   

7. Mantener para el Fondo de Vivienda de Interés Social, los mismos porcentajes 

definidos para el año 2002 por la Superintendencia de Subsidio Familiar, con base 

en la Ley 633 del año 2000 de acuerdo con el cálculo de cociente establecido en la 

Ley 49 de 1990. Descontados los porcentajes uno por ciento (1%), dos por ciento 

(2%) y tres por ciento (3%) previsto en el literal d) del artículo 6° de la presente 

ley para el fomento del empleo".  

 

8. Créase el Fondo para la Atención Integral de la Niñez y jornada escolar 

complementaria. Como recursos de este fondo las Cajas destinarán el porcentaje 

máximo que les autoriza para este fin la Ley 633 de 2000 y mantendrán para gastos 

de administración el mismo porcentaje previsto en dicha norma para Fovis.  

   

9. Desarrollar una base de datos histórica en la cual lleve un registro de los 

trabajadores que han sido beneficiarios de todos y cada uno de los programas que 

debe desarrollar la Caja en los términos y condiciones que para el efecto determine 

la Superintendencia del Subsidio.  

   

10. Desarrollar un sistema de información de los beneficiarios de las prestaciones 

dentro del programa de desempleo de sus trabajadores beneficiarios y dentro del 

programa que se constituya para la población no beneficiaria de las Cajas de 

Compensación, conforme la presente ley, en los términos y condiciones que al 

efecto determine el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Trabajo y la 

Superintendencia del Subsidio Familiar.  

   

11. Administrar directamente o a través de convenios o alianzas estratégicas el 

programa de microcrédito para la pequeña y mediana empresa y la microempresa, 

con cargo a los recursos que se prevén en la presente ley, en los términos y 

condiciones que se establezca en el reglamento para la administración de estos 

recursos y conforme lo previsto en la presente ley y sin perjuicio de lo establecido 

en el numeral 3 de este artículo. Dichas actividades estarán sujetas al régimen 

impositivo general sobre el impuesto a la renta.  

   

12. Realizar actividades de mercadeo, incluyendo la administración de farmacias. 

Las Cajas que realicen actividades diferentes en materia de mercadeo social lo 
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podrán realizar siempre que acrediten para el efecto independencia contable, 

financiera y operativa, sin que puedan comprometer con su operación la expansión 

o mantenimiento los recursos provenientes de los aportes parafiscales o de 

cualquier otra unidad o negocio de la Caja de Compensación Familiar.  

   

13. El Gobierno Nacional determinará los eventos en que las Cajas de 

Compensación Familiar podrán constituir e invertir en fondos de capital de riesgo, 

así como cualquier otro instrumento financiero para el emprendimiento de 

microcrédito, con recursos, de los previstos para efectos del presente numeral.  

   

Las Cajas podrán asociarse entre sí o con terceros para efectos de lo aquí previsto, 

así como también vincular como accionistas a los trabajadores afiliados al sistema 

de compensación.  

  

14. Autorización general. Las Cajas de Compensación Familiar podrán adelantar la 

actividad financiera con sus empresas, trabajadores, pensionados, independientes 

y desempleados afiliados en los términos y condiciones que para el efecto 

reglamente el Gobierno Nacional.   

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 335 de la Constitución Política, la 

autorización, inspección y vigilancia de la sección especializada de ahorro y crédito 

de las Cajas de Compensación Familiar la ejercerá la Superintendencia Bancaria.   

  

Con el objeto de dar cumplimiento a las actividades de supervisión y control que de 

acuerdo con esta ley deba ejercer, la Superintendencia Bancaria exigirá a las 

secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de Compensación Familiar 

contribuciones, las cuales consistirán en tarifas que se calcularán de acuerdo con 

los criterios técnicos que señale el Gobierno Nacional teniendo en cuenta, entre 

otros, los parámetros que al efecto establece el artículo 337 del Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero.   

  

Parágrafo 1°. La Superintendencia Bancaria deberá verificar permanentemente el 

carácter, responsabilidad e idoneidad de las personas que participen en la dirección 

y administración de las secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de 

Compensación Familiar a las cuales se les autorice la constitución de dicha sección. 

De igual forma, deberá verificar la solvencia del patrimonio autónomo de la sección 

especializada de ahorro y crédito de acuerdo con las reglas de capital adecuado 
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aplicables a los establecimientos de crédito así como también deberá verificar, al 

momento de la constitución de cada sección, que el capital mínimo no sea inferior 

al exigido para la creación de las cooperativas financieras.   

  

Las Cajas de Compensación Familiar cuya capacidad de aporte de Capital sea 

inferior al establecido para las cooperativas financieras, podrán solicitar a la 

Superintendencia Bancaria la autorización para la creación de la sección 

especializada da ahorro y crédito. En ningún caso el capital exigido podrá ser inferior 

al cincuenta por ciento (50%) requerido para las cooperativas financieras.   

  

Parágrafo 2°. Las operaciones de las secciones especializadas de ahorro y crédito 

cuya creación se autoriza por la presente ley, así como sus activos, pasivos y 

patrimonio, deberán estar totalmente separados y diferenciados de las operaciones, 

activos, pasivos y patrimonio de la respectiva Caja de Compensación Familiar.   

  

Para el efecto la sección especializada de ahorro y crédito tendrá la naturaleza de 

un patrimonio autónomo cuyos activos, incluyendo aquellos que representen los 

aportes realizados al capital de la misma, respaldarán exclusivamente las 

obligaciones contraídas con los depositantes y las demás que se contraigan en 

desarrollo de las operaciones autorizadas, y no podrán ser perseguidos por otros 

acreedores de la Caja de Compensación Familiar respectiva.   

  

Los administradores de las secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas 

de Compensación Familiar serán funcionarios de dedicación exclusiva designados 

por la respectiva Caja de Compensación Familiar, para cuyo efecto se tendrá en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 222 de 1995 y cumplirán los requisitos 

exigidos a los representantes legales de las entidades financieras, incluyendo su 

posesión ante la Superintendencia Bancaria.   

  

Parágrafo 3°. Para efectos de la presente ley se entenderá como actividad 

financiera la captación en moneda legal por parte de las secciones especializadas 

de ahorro y crédito de las Cajas de Compensación Familiar de recursos en depósitos 

a término, ahorro programado y ahorro contractual de sus trabajadores, 

pensionados, independientes y desempleados afiliados para colocarlos nuevamente 

y de forma exclusiva entre estos a través de créditos. En cuanto a las empresas 

afiliadas la actividad financiera comprenderá solo la captación de recursos en 

cualquiera de las modalidades antes mencionadas.   
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14.1 Prohibiciones: A las Cajas de Compensación Familiar y a las secciones 

especializadas de ahorro y crédito les está prohibido:   

  

1. Obligar a los afiliados, de cualquier manera, a realizar el ahorro en la respectiva 

caja.   

  

2. Obligar a los afiliados, directa o indirectamente, al ahorro de la Cuota Monetaria 

del Subsidio Familiar, la cual continuará siendo de libre utilización por parte de los 

mismos.   

  

3. Delegar, subcontratar o entregar en administración con un tercero la operación 

de sus secciones de ahorro y crédito, pero en desarrollo de los numerales 3 y 4 del 

artículo 16 de la Ley 789 de 2002 las Cajas de Compensación Familiar que no tengan 

secciones especializadas de ahorro y crédito podrán establecer convenios y 

acuerdos con las cajas que las tengan, a efecto de que las primeras actúen como 

agencias descentralizadas de las segundas y a través de ellas adelantar la actividad 

financiera con trabajadores y empleadores de la Caja de Convenio o acuerdo. El 

Gobierno Nacional reglamentará la materia.   

  

4. Realizar inversiones de capital con los recursos captados.   

  

5. La utilización de los recursos depositados en la sección especializada de ahorro 

y crédito para la realización de operaciones con la misma Caja de Compensación 

Familiar u otras entidades respecto de las cuales esta ejerza control directo o 

indirecto, con sus directores o administradores, el Revisor Fiscal o funcionarios o 

empleados de la misma Caja cuyo salario sea superior a tres (3) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, los cónyuges o parientes de aquellos dentro del 

segundo grado de consanguinidad o de afinidad, o único civil.   

  

6. Realizar operaciones de seguros sobre bienes o personas, directa o 

indirectamente sin perjuicio de la facultad de invertir en entidades del sector 

asegurador conforme a su régimen legal.   

  

7. Condicionar la aprobación y desembolso del crédito de vivienda de interés social 

a la adquisición en sus propios proyectos.   
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8. Constituir gravámenes o limitaciones al dominio de cualquier clase sobre los 

activos de la sección especializada de ahorro y crédito, o destinarlos a operaciones 

distintas de las autorizadas a dichas secciones, salvo que los gravámenes o 

limitaciones se constituyan para garantizar el pago del precio de un bien adquirido 

para el desarrollo de sus negocios con cargo al patrimonio de la sección, o tengan 

por objeto satisfacer los requisitos generales impuestos por una autoridad pública 

en el desarrollo de una medida de apoyo a la sección especializada de ahorro y 

crédito o por las entidades financieras de redescuento para realizar operaciones con 

tales secciones, ni tampoco podrán transferir los activos de la sección en desarrollo 

de contratos de arrendamiento financiero, en la modalidad de lease back.   

  

9. La realización de las operaciones a que se refieren los literales c) y d) del artículo 

10 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.   

  

14.2 Operaciones autorizadas a las secciones especializadas de ahorro y crédito de 

las Cajas de Compensación Familiar  

  

1. Captar ahorro programado, ahorro contractual o a través de depósitos a 

término.   

  

2. Adquirir y negociar con sus excedentes de liquidez títulos representativos de 

obligaciones emitidas por entidades de derecho público de cualquier orden y títulos 

ofrecidos mediante oferta pública por entidades vigiladas por la Superintendencia 

Bancaria.   

  

3. Aplicar el sistema de libranza para el ahorro y/o pago de créditos, cuando los 

trabajadores afiliados así lo acepten voluntaria y expresamente; mecanismos en el 

que deberán colaborar los respectivos empleadores, sin que implique para estos 

últimos responsabilidad económica.   

  

4. Otorgar créditos únicamente a los trabajadores, pensionados, independientes y 

desempleados afiliados a la caja de compensación familiar, en los términos que 

determine el Gobierno Nacional. El 70% para vivienda de interés social tipos 1 y 2 

y el 30% para Educación y Libre inversión, excepto para la adquisición de bonos o 

cualquier otro tipo de títulos de deuda pública.   
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5. En el caso de créditos para adquisición de vivienda otorgados por las Cajas de 

Compensación Familiar y por las entidades a las que les es aplicable lo dispuesto 

por la Ley 546 de 1999, el patrimonio de familia constituido conforme a lo 

establecido por las Leyes 9ª de 1989, 546 de 1999 y 861 de 2003 será embargable 

únicamente por la entidad que financió la adquisición, construcción o mejora de la 

vivienda, o de quien lo suceda en sus derechos.   

  

6. En virtud del principio constitucional de la democratización del crédito, el 80% 

del valor total de los créditos otorgados estará destinado para aquellas personas 

que devenguen hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smlv). 

Igualmente, con el propósito de facilitar las condiciones para la financiación de 

vivienda de interés social podrán trasladar sus cuentas de ahorro programado de 

otros establecimientos financieros a la respectiva Caja, respetando los beneficios y 

derechos adquiridos de esas cuentas para este fin.   

  

7. Las demás que autorice el Gobierno Nacional   

  

14.3. Regulación de la actividad de las Cajas de Compensación Familiar con sección 

especializada de ahorro y crédito. El Gobierno Nacional con sujeción a las normas 

de la presente ley, así como a los objetivos y criterios establecidos en el artículo 46 

del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, podrá ejercer las facultades de 

intervención previstas en el artículo 48 del mismo, con el objeto de regular la 

actividad de las secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de 

Compensación Familiar.   

  

14.4 Remisión a las normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En lo no 

previsto en la presente ley o en las normas que la reglamenten o desarrollen, se 

aplicarán a las secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de 

Compensación Familiar las disposiciones previstas en el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero para los establecimientos de crédito, en cuanto resulten 

compatibles con la naturaleza especial de tales secciones y no se opongan a las 

normas especiales de esta ley.   

  

14.5 Fondos de liquidez. Las Cajas de Compensación Familiar con sección 

especializada de ahorro y crédito deberán mantener permanentemente un monto 

equivalente a por lo menos el diez por ciento (10%) del total de sus captaciones en 

las siguientes entidades:   



 

SuperSubsidio 

Dirección: Carrera 69 No. 25B - 44. Pisos 3, 4 y 7  

Edificio World Business Port 

Conmutador: (+57) (601) 348 78 00 

Línea Gratuita: (+57) 018000 910 110  

Correo institucional: ssf@ssf.gov.co   

FO-COP-004 V2 

  

1. Establecimientos de crédito y organismos cooperativos de carácter financiero 

vigilados por la Superintendencia Bancaria. Para el efecto, los recursos se deberán 

mantener en cuentas de ahorro, Certificados de Depósito a Término, Certificados 

de Ahorro a Término o bonos ordinarios, emitidos por la entidad.   

  

2. En fondos comunes ordinarios administrados por sociedades fiduciarias vigiladas 

por la Superintendencia Bancaria, o en fondos de valores abiertos administrados 

por sociedades comisionistas de bolsa o fondos de inversión abiertos administrados 

por sociedades administradoras de inversión sometidas a la vigilancia de la 

Superintendencia de Valores.   

  

Las inversiones que se realicen con los recursos del fondo de liquidez de las 

secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de Compensación Familiar 

deberán reunir condiciones de seguridad y liquidez acordes con su finalidad, y 

cumplir con los requisitos que determine el Gobierno Nacional.   

  

El monto del fondo se establecerá tomando para el efecto, el saldo de la cuenta 

depósitos y exigibilidades o la que haga sus veces, registrado en los estados 

financieros del mes objeto de reporte, verificados por el revisor fiscal.   

  

14.6 Toma de posesión de la sección de ahorro y crédito de las Cajas de 

Compensación Familiar. Podrá disponerse la toma de posesión de los bienes, 

haberes y negocios de la sección especializada de ahorro y crédito de una Caja de 

Compensación Familiar cuando respecto de la misma se configure cualquiera de las 

causales de toma de posesión previstas en los literales a), b), c), d), e), f), h), j) y 

1) del numeral 1 del artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

cuando a juicio del Superintendente Bancario la medida sea necesaria, sin perjuicio 

de la posibilidad de que este adopte cualquiera de las medidas contempladas en el 

artículo 113 del mismo estatuto. En adición a las causales antes señaladas, la 

medida de toma de posesión también podrá imponerse cuando el patrimonio de la 

sección especializada de ahorro y crédito se reduzca por debajo del cincuenta por 

ciento (50%) del capital mínimo requerido para su creación, y cuando no cumpla 

los requerimientos mínimos de capital adecuado exigibles a tales secciones.   

  

Las normas previstas en los artículos 115; 116; 117, con excepción de los literales 

a) y d) del numeral 1; 291, con excepción del numeral 2; 293; 294; 295; 297; 298; 
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299, numeral 1; 300, numerales 1, 3 y 4; y 301, con excepción de los numerales 

4 y 5, todos del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, serán aplicables en lo 

pertinente a la liquidación forzosa administrativa de las secciones especializadas de 

ahorro y crédito de las Cajas de Compensación Familiar.   

  

La medida de toma de posesión tendrá por objeto la protección de los ahorros de 

los trabajadores, jubilados o pensionados y de las empresas afiliadas depositantes, 

con el fin de que los ahorradores puedan obtener el pago se sus acreencias.   

  

Para efectos de la aplicación de dichas normas del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero a la liquidación de las secciones especializadas de ahorro y crédito de las 

Cajas de Compensación Familiar, las referencias que en ellas se hacen a la entidad 

vigilada o intervenida se entenderán predicadas de la sección especializada de 

ahorro y crédito objeto de liquidación. Asimismo, las referencias que en dichas 

disposiciones se hacen al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras se 

entenderán realizadas por el Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas.   

  

La liquidación de las secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de 

Compensación Familiar estará referida exclusivamente al patrimonio autónomo 

constituido con arreglo a lo previsto en el parágrafo 2° del numeral 14 de este 

artículo.   

  

14.7. Seguro de depósito. El Gobierno Nacional podrá determinar el mecanismo a 

través del cual las secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de 

Compensación Familiar asegurarán los depósitos de sus afiliados. Para el efecto, el 

Gobierno Nacional podrá autorizar al Fondo de Garantías de Entidades 

Cooperativas, Fogacoop, a otorgar dicho seguro, sin perjuicio de que se cumplan 

los requisitos y términos que exija dicho Fondo para asegurar los depósitos.   

  

14.8 Régimen sancionatorio. El régimen sancionatorio aplicable a las secciones 

especializadas de las Cajas de Compensación Familiar, así como a sus directores, 

administradores, representantes legales, revisores fiscales y empleados, será el 

mismo régimen aplicable a las entidades vigiladas por la Superintendencia 

Bancaria.   

  

Parágrafo. Adiciónese el artículo 6° de la Ley 789 de 2002, con un parágrafo 3° 

así: “Una vez surtidos los traslados de recursos de los desempleados, sin 
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discriminación con o sin vinculación anterior a las cajas, los saldos no ejecutados 

durante la respectiva vigencia fiscal, de todos los recursos del fondo para apoyar el 

empleo y la protección del desempleado, serán destinados para el fondo obligatorio 

para el subsidio familiar de vivienda de interés social de las cajas, FOVIS, de 

conformidad con la regulación sobre la materia”.   

 

Con fundamento en las funciones y prohibiciones señaladas en la ley, se puede 
afirmar que las cajas de compensación familiar fungen como recaudadoras del 

subsidio familiar, para preservar la estabilidad, seguridad y confianza del sistema 
del subsidio familiar, para que los servicios sociales a su cargo lleguen a los 
trabajadores afiliados y sus familias bajo los principios de eficiencia, eficacia, 

efectividad y solidaridad según la Ley. 
 

d. Autonomía 

Mediante sentencia C-429 de 2019, Corte Constitucional definió a las cajas de 
compensación familiar como:  

 “Entes jurídicos de naturaleza especialísima y ha destacado “que no ejercen 

funciones públicas, sino que desarrollan una función social. Además, 

cumplen con obligaciones dentro del Sistema General de Seguridad Social y 

se encuentran sometidas a la inspección, control y vigilancia del Estado. 

Sin embargo, es indispensable resaltar que se trata de entidades que 

desempeñan diversas actividades económicas y que las normas legales han 

ampliado cada vez más el espectro de los posibles sectores en los cuales 

pueden participar.” 

Y en la misma sentencia, sobre la autonomía de que gozan tales corporaciones, la 
Corte Constitucional afirmó que el Legislador debe respetar los límites que 
imponen los mandatos constitucionales para la definición de las funciones de 

inspección, vigilancia y control, y que, en desarrollo de ellos, no puede generar un 
grado de intromisión tal, que anule la autonomía de los particulares y las facultades 

de las entidades vigiladas, pues estas atribuciones se enmarcan en el concepto de 
regulación económica, que implica el establecimiento de pautas de acción para los 
agentes económicos y sociales. Por eso, la Corte Constitucional decidió declarar 

inexequible ciertas normas que otorgaban potestad a la Superintendencia del 
Subsidio Familiar para aprobar actividades propias del ejercicio o desarrollo del 

objeto social de las cajas2, entre estas, la de aprobación los planes y programas. 
                                                
2 PRIMERO. Declarar INEXEQUIBLE la expresión “y aprobar o improbar toda clase de negociaciones de bienes 
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En consecuencia, corresponde a los órganos de dirección de las cajas definir qué 
proyectos proponen emprender con cargo a los aportes al subsidio familiar y al 

beneficio neto o excedente, y a la Superintendencia del Subsidio Familiar vigilar 
que tales proyectos cumplan los fines del sistema del subsidio familiar mediante 

la verificación del cumplimiento de la ley. 
 

En ese sentido, corresponde precisar la naturaleza de los aportes al subsidio 
familiar y la destinación específica que sobre tales recursos ha regulado la ley. 
 

3. Naturaleza de los aportes al subsidio familiar 
 

Como se precisó anteriormente, el subsidio familiar es una prestación social 
cuando se redistribuye a los trabajadores en sus tres modalidades. 
 

Cuando se recauda, la Corte Constitucional ha precisado y reiterado, con 
fundamento en los artículos 150 y 338 de la Carta Política de Colombia3 que los 

                                                
inmuebles de su propiedad”, contenida en el literal g) del artículo 6° de la Ley 25 de 1981, subrogado por el 
numeral 11 del artículo 7° del Decreto Ley 2150 de 1992. 
  
SEGUNDO. Declarar INEXEQUIBLE la expresión “Los planes y programas antedichos serán sometidos al 
estudio y aprobación de la Superintendencia del Subsidio Familiar”, contenida en el numeral 2° del artículo 54 de 
la Ley 21 de 1982. 
  
TERCERO. Declarar INEXEQUIBLE el artículo 63 de la Ley 21 de 1982 y el numeral 10° del artículo 7° del 
Decreto 2150 de 1992. 
 
3 “ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 
(…) 
12. Establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales en los casos y bajo las 
condiciones que establezca la ley. (…)”. 

 
“ARTICULO 338. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos 
distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los 
acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas 
de los impuestos. 

 
La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y 
contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les presten 
o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales costos y 
beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos.  

 
Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de hechos 
ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que comience después 
de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo.” 
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aportes al subsidio familiar tienen la naturaleza de una contribución parafiscal.  
 
En la sentencia C-572 de 19924, en síntesis, concluyó: 

 
▪ Las cotizaciones de los empleadores son aportes de orden parafiscal, que 

no impuestos ni contraprestación salarial. 
▪ se reinvierten en el sector  

▪ Son recursos parafiscales que no puede ser destinados a otras finalidades 
distintas a las previstas en la ley  

▪ Las cotizaciones de los patronos a las Cajas no son un derecho subjetivo del 

trabajador o del empleador. 
▪ El trabajador no tiene un derecho adquirido sobre el aporte que realiza el 

empleador, sino un interés legítimo sobre los recursos que administran las 
Cajas de Compensación. Ese interés legítimo se transforma en derecho 
subjetivo cuando la entidad entrega efectivamente al trabajador el subsidio 

en dinero, especie o servicios. 
▪ La situación jurídica de los empleadores, por su parte, no es tampoco, 

respecto del subsidio, equivalente a un derecho subjetivo consolidado en 
sus patrimonios. 

▪ De conformidad con el artículo 28 de la Ley 21 de 1982, los recursos de las 

Cajas no son propiedad privada (artículo 58 de la Carta) del empleador ni 
de los trabajadores en particular sino del sector de los trabajadores 

remunerados. No es pues un derecho subjetivo de las personas sino del 
sector en su conjunto. Son recursos parafiscales que no puede ser 
destinados a otras finalidades distintas a las previstas en la ley.  

 
En la sentencia C-1173 de 20015, precisó que: 

                                                
 
4 En igual sentido, la Corte Constitucional se ha pronunciado en las siguientes sentencias: C-183/97, C-
1173/01, C-655/03, C-015/04, C-855/09, C-629/11, C-890/12, C-473/19.  
5 Cort.Const. Sentencia C- 1173 de 2001: 
 
“Naturaleza jurídica del subsidio familiar. En líneas generales, del anterior panorama de desarrollo histórico 
puede concluirse que el subsidio familiar en Colombia ha buscado beneficiar a los sectores más pobres de la 
población, estableciendo un sistema de compensación entre los salarios bajos y los altos, dentro de un criterio 
que mira a la satisfacción de las necesidades básicas del grupo familiar. 

 
Los medios para la consecución de este objetivo son básicamente el reconocimiento de un subsidio en dinero a 
los trabajadores cabeza de familia que devengan salarios bajos, subsidio que se paga en atención al número de 
hijos; y también en el reconocimiento de un subsidio en servicios, a través de programas de salud, educación, 
mercadeo y recreación. El sistema de subsidio familiar es entonces un mecanismo de redistribución del 
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▪ Los aportes al subsidio familiar son prestación legal de carácter laboral, 

propia del régimen de seguridad social.  

▪ Las cajas cumplen funciones de seguridad social bajo la directa intervención 
del Estado. 

▪ El subsidio familiar es un mecanismo de redistribución del ingreso 

▪ La administración del subsidio familiar es función pública desde la óptica de 

la prestación del servicio. El servicio se presta a través de intermediarios 
manejados por empresarios y trabajadores. 

  
Concordante con lo anterior, el artículo 1 del Decreto 3033 del 20136, por el cual 

se reglamentan los artículos 178 y 179 de la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones, clasifica los aportes al subsidio familiar como parte de las 

contribuciones parafiscales del sistema de protección social, así:  
 

“Contribuciones Parafiscales del Sistema de la Protección Social: Se 

refieren a los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social Integral 

conformado por el Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y 

Riesgos Laborales, y a los establecidos con destino al Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA), al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y al 

Régimen de Subsidio Familiar.” 

                                                
ingreso, en especial si se atiende a que el subsidio en dinero se reconoce al trabajador en razón de 
su carga familiar y de unos niveles de ingreso precarios, que le impiden atender en forma satisfactoria 
las necesidades más apremiantes en alimentación, vestuario, educación y alojamiento. 

 
Los principios que lo inspiraron y los objetivos que persigue, han llevado a la ley y a la doctrina a 
definir el subsidio familiar como una prestación social legal, de carácter laboral. Mirado desde el punto 
de vista del empleador, es una obligación que la ley le impone, derivada del contrato de trabajo. Así 
mismo, el subsidio familiar es considerado como una prestación propia del régimen de seguridad 
social”. 

 
Y desde el punto de vista de la prestación misma del servicio, este es una función pública, servida por 
el Estado a través de organismos intermediarios manejados por empresarios y trabajadores. Desde 
esta perspectiva, en su debida prestación se considera comprometido el interés general de la 
sociedad, por los fines de equidad que persigue. 

 
(…)”. 
 
6 Incorporado en el Decreto 1068 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público. 
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4. Destino de los aportes al subsidio familiar y del beneficio neto o 

excedente.  

 
El artículo 43 de la Ley 21 de 1982 dispone que los aportes al subsidio familiar 

recaudados por las cajas de compensación familiar se deben distribuir así: 
 

Artículo 43. Los aportes recaudados por las Cajas por concepto de subsidio familiar 

se distribuirán en la siguiente forma: 

 

1. Un cincuenta y cinco por ciento (55%) como mínimo para el pago de subsidio 

familiar en dinero. 

2. Hasta un diez por ciento (10%) para gastos de instalación, administración y 

funcionamiento. 

3. Hasta un tres por ciento (3%) para la construcción de la reserva legal de fácil 

liquidez dentro de los límites de que trata la presente Ley. 

4. El saldo se apropiará para las obras y programas sociales que emprendan las 

Cajas de Compensación con el fin de atender el pago del subsidio en servicios o 

especie, descontados los aportes que señale la ley para el sostenimiento de la 

Superintendencia del subsidio Familiar. 

 

Parágrafo 1º. Los rendimientos y productos líquidos de las operaciones que 

efectúen las Cajas de compensación Familiar, así como los remanente 

presupuestales de cada ejercicio, serán apropiados por el Consejo Directivo el cual 

deberá destinarlos bien al pago del subsidio en dinero, bien a la realización de obras 

y programas sociales con estricta sujeción a lo establecido en el artículo 62. 

(…)”. 

 

La distribución de los aportes parafiscales recaudados por concepto de subsidio 

familiar ha sido objeto de modificación por los artículos 68 de la Ley 49 de 1990; 
217 de la Ley 100 de 1993; 5 del Decreto 1902 de 1994, reglamentario de la Ley 

115 de 1994; 63 de la Ley 633 de 2000; 6 de la Ley 789 de 2002 y Ley 1636 de 
2013, y 45 de la Ley 1438 de 2011; 19 de la Ley 1797 de 2016 y la Ley 1929 de 
2018. 

 
Conforme con dichas modificaciones, la distribución actual de los aportes 

recaudados por las cajas de compensación es:  
 

1. Hasta un uno por ciento (1%) para el sostenimiento de la Superintendencia 

del Subsidio Familiar. (Ley 25 de 1981, art. 19)  
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2. Hasta un tres por ciento (3%) para la construcción de la reserva legal de 

fácil liquidez dentro de los límites de que trata la Ley 21 de 1982. (Ley 21 

de 1982, art. 43)  
 

3. Hasta un ocho por ciento (8%) para gastos de instalación, administración y 
funcionamiento. (Ley 789 de 2002, art. 6, lit c)  

 
4. Un dos (2%) para FONEDE, hoy FOSFEC. (Leyes 789 de 2002, art. 6 y 1636 

de 2013)  

 
5. Dependiendo del cociente particular de la caja de compensación, un cinco 

(5%) o diez (10%) por ciento con destino al FOSYGA7. (Artículo 217, Ley 
100 de 1993)  

 

6. Dependiendo del cociente particular de la caja de compensación, entre un 
cinco por ciento (5%) y un veintisiete por ciento (27%) con destino al FOVIS 

(Ley 633 de 2000, art 63, y 789 de 2002, art. 16 num 7 y 8).  
 

7. Dependiendo del cociente particular de la caja de compensación, se destinan 

1, 2 ó 3 puntos del componente de vivienda a FONEDE hoy FOSFEC. (Ley 
789 de 2002) 

 
8. El cincuenta por ciento (50%) del valor adicional del FOVIS, se destinan a 

FONIÑEZ (Jornada Escolar Complementaria JEC – Atención Integral a la 

Niñez AIN). (Ley 789 de 2002) 
 

9. Un cuarto de punto porcentual (6.25%) a salud (Ley 1438 de 2011, art. 46)  
 

10.El cincuenta y cinco por ciento (55%), destinado al pago del subsidio en 

dinero, una vez descontados los valores reseñados anteriormente. (Ley 21 
de 1982). 

 
11.Una vez descontado el cincuenta y cinco por ciento (55%), sobre este 

segundo saldo se calcula el diez por ciento (10%) para Educación (Ley 115 

y Decreto Reglamentario 1902 de 1994).  

                                                
7 Para financiar el régimen de subsidios en salud. 
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12.El saldo se apropiará para las obras y programas sociales que emprendan 

las Cajas de Compensación con el fin de atender el pago del subsidio en 

servicios o especie.  
 

13.Los rendimientos y productos líquidos de las operaciones que efectúen las 
cajas de compensación familiar, así como los remanentes presupuestales de 

cada ejercicio, serán apropiados por el Consejo Directivo, que deberá 
destinarlos a la realización de obras y programas sociales dentro de los 
campos autorizados por las disposiciones legales vigentes, para el pago del 

subsidio en especie y servicios, esto es: salud, nutrición, educación básica 
y media, educación para el trabajo y el desarrollo humano, servicios de 

biblioteca, vivienda, crédito de fomento para industrias familiares, créditos 
sociales, recreación social y mercadeo. (Parágrafo artículo 43 de la Ley 21 
de 1982, artículo 62 de la Ley 21 de 1982 y artículo 26 de la Ley 789 de 

2002). 
 

Como se puede apreciar, las cajas de compensación familiar deberán destinar los 
excedentes no empleados para el pago de la cuota monetaria, gastos de 
administración, reservas, y demás obligaciones impuestas por la Ley, para la 

financiación de obras y programas sociales. Estos recursos, constituyen la piedra 
angular para la materialización del subsidio familiar en especie y en servicios, y 

las condiciones para utilización también está cuidadosamente regulada por la Ley. 
Ciertamente, las obras y programas sociales son una de las formas en las que el 
subsidio familiar se materializa, reconociendo y pagando el subsidio a los 

afiliados, beneficiarios y personas a cargo, en especie o servicios.  
 

El artículo 62 de la Ley 21 de 1982 consagra las actividades y el orden de 
prioridades en el que las cajas de compensación familiar deben atender el pago 
del subsidio en servicios o especie:  

“1º. Salud.  

2º. Programas de nutrición y mercadeo de productos alimenticios y 

otros que compongan la canasta familiar para ingresos bajos 

(obreros), definida por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE).  
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3º. Educación integral y continuada; capacitación y servicios de 

biblioteca.  

   

4º. Vivienda.  

   

5º. Crédito de fomento para industrias familiares.  

   

6º. Recreación social.  

   

7º. Mercadeo de productos diferentes a los enunciados en el ordinal 

2º.; el cual se hará de acuerdo con la reglamentación que expida 

posteriormente el Gobierno Nacional.  

   

Parágrafo. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previo visto 

bueno del Consejo Superior del Subsidio Familiar, teniendo en cuenta 

las condiciones de vida familiar de los trabajadores beneficiarios y las 

circunstancias económicas y sociales que imperen en la respectiva 

zona territorial podrá modificar el anterior orden de prioridades.” 

En concordancia con lo anterior, el Decreto 1072 de 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, regula lo concerniente a 

los programas sociales, así: 

Artículo 2.2.7.4.3.1. Campo de aplicación de los programas sociales. Las 

obras y programas sociales que organicen las Cajas de Compensación Familiar 

conforme a los artículos 62 y 77 de la Ley 21 de 1982, tienen como finalidad el 

reconocimiento y pago del Subsidio Familiar en servicios o en especie a los afiliados, 

beneficiarios, personas a cargo y a la comunidad en general, en los campos y orden 

de prioridades previstos por la ley.  

(Decreto número 784 de 1989, artículo 11)   

 

Artículo 2.2.7.4.3.2. Objeto de los programas sociales. La organización de 

programas sociales de las Cajas, a través del subsidio en especie y en servicios, 

tiene por objeto restablecer o aliviar el desequilibrio económico familiar que 

producen hechos tales como el embarazo, el nacimiento, la desnutrición, la crianza 

y educación de los hijos, los problemas de adolescencia, el matrimonio, la 
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enfermedad, la invalidez, la muerte, la orfandad, el abandono y demás causas de 

desprotección.  

(Decreto número 784 de 1989, artículo 13)   

 

Artículo 2.2.7.4.3.3. Administración de los programas sociales. Las cajas de 

compensación familiar, organizarán y administrarán los servicios sociales, separado 

o conjuntamente, y además podrán convenir la prestación de los mismos con otras 

personas o entidades, preferiblemente con aquellas que ejercen acciones en el 

campo de la seguridad, previsión o el bienestar social.  

(Decreto número 784 de 1989, artículo 18)   

 

Artículo 2.2.7.4.3.4. Criterios para el establecimiento de los programas 

sociales. Las cajas de compensación familiar organizarán los programas sociales 

atendiendo los siguientes criterios:  

1. El orden de prioridades establecido en el artículo 62 de la Ley 21 de 1982.  

2. Constatarán que no se produzca duplicación con otros servicios del Estado o de 

la seguridad social, salvo que la ley expresamente lo permita.  

3. La atención preferencial de las necesidades generales de la población.  

4. La observancia de las normas legales que regulan el respectivo servicio o 

actividad.  

5. El estudio de las condiciones de vida familiar de los trabajadores beneficiarios y 

las necesidades económicas y sociales principales de la región en donde cumple sus 

funciones la entidad respectiva.  

(Decreto número 784 de 1989, artículo 19)   

 
 

La Circular Única del año 2022 proferida por esta Superintendencia del Subsidio 
Familiar ha recalcado que la política de seguridad social asigna al Sistema del 
Subsidio Familiar la responsabilidad de continuar y perfeccionar la redistribución 

de recursos y la reasignación del gasto social en favor de las familias de los 
trabajadores de medianos y menores ingresos, por lo cual las obras, planes, 

programas y proyectos de inversión que desarrollan las cajas de compensación 
familiar deben asegurar el adecuado uso de los recursos destinados por estas 
corporaciones a la ejecución de los servicios sociales a su cargo, con prioridad para 

la atención trabajadores afiliados beneficiarios y sus familias. Es decir que, los 
recursos que administran las cajas de compensación familiar tienen un mandato 

de destinación sectorial y poblacional. 
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5. Inversión extranjera con cargo a los aportes del sistema del 
subsidio familiar 

 

Sea lo primero precisar que el artículo 2.17.2.4.1.1. del Decreto 1068 de 2015, 
por medio del cual, se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda 

y Crédito Público, define la inversión de capital colombiano en el exterior, así:  
 

Artículo 2.17.2.4.1.1.Inversión de capital colombiano en el exterior. Se definen 

como inversiones colombianas en el exterior las acciones, cuotas, derechos u otras 

participaciones en el capital de sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa, 

en cualquier proporción, ubicadas fuera de Colombia, adquiridas por un residente 

en virtud de un acto, contrato u operación lícita. 

   

Parágrafo. Será susceptible de registro como inversión colombiana en el exterior, 

la adquisición por parte de un residente de la titularidad de activos de los que trata 

el presente artículo, ubicados por fuera del país, derivada de procesos de fusión, 

escisión, cesión de activos y pasivos, intercambio de acciones o reorganizaciones 

empresariales. En todo caso, el inversionista residente deberá informar sus 

participaciones en las empresas respectivas a la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y a la Superintendencia 

correspondiente, según le resulte aplicable a la actividad del residente. Esta 

obligación se entenderá surtida a través de la información del registro de la 

respectiva inversión ante el Banco de la República, quien la suministrará a las 

autoridades correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.17.2.7.2 

del presente decreto.   

 
 

Revisadas las normas que regulan las funciones y prohibiciones asignadas a las 
cajas de compensación familiar se observa que ninguna hace referencia a la 
facultad o a la prohibición de ejecutar inversión extranjera. 

 
No obstante, de las normas que regulan la destinación de los aportes al subsidio 

familiar, y, especialmente, del excedente, toda vez que, en lo demás, la 
destinación es estrictamente específica, se extrae que los rendimientos y 

productos líquidos de las operaciones que efectúen las cajas de compensación 
familiar, así como los remanentes presupuestales de cada ejercicio, deber ser 
apropiados por el Consejo Directivo, para ser destinados a la realización de obras 

y programas sociales dentro de los campos autorizados por las disposiciones 
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legales vigentes, para el pago del subsidio en especie y servicios, esto es: salud, 
nutrición, educación básica y media, educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, servicios de biblioteca, vivienda, crédito de fomento para industrias 

familiares, créditos sociales, recreación social y mercadeo.  
 

De manera que, en ejercicio de la autonomía que les reconoció la Corte 
Constitucional, las cajas de compensación familiar tienen la obligación de destinar 

los aportes al subsidio familiar, así como el beneficio neto o excedente en los fines 
que determine la ley, exclusivamente.  
 

En estos términos se da respuesta a su consulta. 
 

Lo invitamos a consultar la página web de la Superintendencia del Subsidio 
Familiar donde se encuentran publicados todos los conceptos jurídicos emitidos 
por este órgano de inspección, vigilancia y control, con una búsqueda por palabra 

clave que facilita el acceso a los mismos en el siguiente enlace: 
 

https://juridica.ssf.gov.co/ 
 
Atentamente,,  

 
 

 

 

 

 

GRETY PATRICIA LÓPEZ ALBAN. 
Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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